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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este Salón de Sesiones.  
 
Damos inicio a la Sesión Número 11 del Segundo Período Ordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el cual se adiciona el artículo 639 Bis del 
Código Civil para el Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Alicia 
Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, y por el 
Diputado Hugo Aday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia de la H. XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 38 
Ordinaria, de fecha 9 de marzo de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el 
artículo cuarto, párrafo con número 22, así como el artículo 26 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José María Chacón Chable, Presidente de la Comisión de Movilidad de la 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
39 Ordinaria, de fecha 14 de marzo de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman la fracción XL y se 
recorre el subsecuente del artículo 5 y se reforman la fracción XXVII del artículo 6, 
todos de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de la H. XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 40 Ordinaria, de fecha 
16 de marzo de 2023. 
  



Sesión 11  del 23  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 3 
 

 

 
 
8. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 186 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos, por el Diputado Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión 
de Justicia y por la Diputada María José Osorio Rosas, Presidenta de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social; integrantes de la XVII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 40 Ordinaria, 
de fecha 16 de marzo de 2023. 
 
 
 
9. Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el cual la Honorable XVII 
Legislatura del Estado, le hace un atendo y respetuoso exhorto, al Ing. Alberto 
Covarrubias Cortés, Director General de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Quintana Roo (CAPA), para que en el ámbito de su competencias, 
de manera urgente supervise el servicio de distribución de agua a la Empresa 
Desarrollos Hidráulicos de Cancún S.A. de C.V. (AGUAKAN), para garantizar el 
abasto de agua continuo y permanente en el Municipio Benito Juárez; presentada 
por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de la XVII Legislatura del Estado; para su 
aprobación, en su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 
Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023. 
 
 
 
10. Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo con pleno respeto a las esferas de 
competencia y ámbitos de Gobierno hace un atento y respetuoso exhorto al Titular 
del Fondo Nacional de Fomento al Turismo en Quintana Roo, al Titular de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en Quintana Roo, al 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, al Titular del 
Comité Estatal del Sistema Producto Apícola de Quintana Roo, a los H. 
Ayuntamientos de Benito Juárez, Othón P. Blanco, Solidaridad, Cozumel, Felipe 
Carrillo Puerto, Bacalar, José María Morelos, Lázaro Cárdenas, Tulum, Puerto 
Morelos e Isla Mujeres; con el fin de que, en aras de proteger a la abeja melipona, 
así como la producción de su miel, que constituye patrimonio del Estado de 
Quintana Roo, para el efecto de que no se pode ni se retire de camellones y orilla 
de la carretera a las plantas de floración amarilla, cuya temporada es durante los 
meses de enero, febrero y marzo; presentado por Alicia Tapia Montejo, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero y por el Diputado Hugo Alday Nieto, 
Presidente de la Comisión de Justicia, integrantes del Grupo Legislativo del Partido 
del Trabajo de la XVII Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 21 de 
marzo de 2023. 
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11. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a 
la vista dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo por el incumplimiento a la recomendación emitida dentro del expediente citado 
al rubro recomendación número: CDHEQROO/010/2018/III; para su aprobación en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 
21 de marzo de 2023. 
 
12. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a 
la vista dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo por el incumplimiento a la recomendación emitida dentro del expediente citado 
al rubro recomendación número: CDHEQROO/19/2019/III; para su aprobación en 
su caso. Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 
21 de marzo de 2023. 
 
13. Lectura del Dictamen por el que la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, determina atendida la iniciativa por la que se adiciona la fracción XII al artículo 
17 título VII denominado "de las exenciones" de la Ley del Impuesto sobre Nóminas 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 40 Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023. 
 
14.  Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
L.C.P. Cristina Del Carmen Alcérreca Manzanero. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 11, del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 14:27 horas del 
día 23 de marzo del año 2023. 
 
 
 



Sesión 11  del 23  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 5 
 

 

PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión ordinaria 
número 10, celebrada el día 16 de marzo de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fue enviada con 
oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior,  se somete a votación 
la propuesta de dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto, sírvanse emitir su voto. 
 
En virtud de que ya han emitido su voto, Diputados y Diputadas.  
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
Sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras y compañeros, los invito a emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cuenta de la votación. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido aprobada por unanimidad 
de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta de la sesión número 
10, celebrada el día 16 de marzo del año  2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
Oficio No. ASEQROO/ASE/ DPNT/0315/03/2023.   De fecha 15 de marzo de 2023. 
Del M. en AUD. Manuel Palacios Herrera, Auditor Superior del Estado. Por el que 
remite Oficio mediante el cual envía el “Programa Anual de Fiscalización con la 
finalidad de que sea analizado y aprobado por la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de la XVII Legislatura del H. Congreso del Estado. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta. 
 
Y le solicito tome nota de la asistencia del Diputado Renán Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Oficio No. ASEQROO/ASE/ DPNT/0314/03/2023. De fecha 15 de marzo de 2023. 
Del M. en AUD. Manuel Palacios Herrera, Auditor Superior del Estado. Por el que 
remite Oficio mediante el cual envía Acuerdo Administrativo por el que se aprueba 
el Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones (PAAVI), correspondiente 
al año 2023 y que contempla la fiscalización a las Cuentas Públicas del ejercicio 
fiscal 2022. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, favor de turnarla a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
cual se adiciona el artículo 639 Bis del Código Civil para el Estado de Quintana Roo; 
el cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 38 
Ordinaria, de fecha 9 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura 
a una síntesis de la misma. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia para dar lectura de la 
presente iniciativa. 
 
DIPUTADO ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
A los compañeros y compañeras de la XVII Legislatura. 
 
Y a los que nos honran hoy con su presencia. 
 
La presente iniciativa, tiene por objeto terminar con la práctica discrecional de entes 
públicos y privados que soliciten actas de nacimiento con cierta vigencia, para 
efectuar tramites, determinados tramites, lo cual resulta engorroso para el 
ciudadano vulnerando el derecho a la identidad de los ciudadanos 
quintanarroenses. 
 
En ese sentido, es necesario precisar que el actual Código Civil del Estado de 
Quintana Roo, en lo referente a la sección II denominada “de las actas de 
nacimiento” del Capítulo Noveno denominado "Del Registro Civil” no contempla 
regulación alguna respecto a la temporalidad del referido documento por lo cual es 
necesario que con el afán de mejorar la calidad de los servicios se legisle a favor de 
remover los procesos burocráticos por los cuales se requiere a los ciudadanos de 
actualizar constantemente sus actas de nacimiento. 
 
En ese sentido se propone adicionar un artículo 639 bis, que establezca 
expresamente que el acta de nacimiento, las copias certificadas de las mismas que 
expida el Registro Civil, y se encuentren en buen estado y legible, no estarán sujetas 
a plazo de caducidad alguno. 
 
En el Código Civil para el Estado de Quintana Roo, en el texto vigente no tiene 
correlativo la propuesta del artículo 639 bis, dice lo siguiente; La vigencia de las 
actas de nacimiento y las copias certificadas de las mismas que expida el Registro 
Civil, y se encuentren en buen estado y legibles, no estarán sujeto a plazos de 
caducidad alguno, y los datos asentados en ellas se presumirán actualizados, salvo 
prueba lo contrario. 
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En este, es uno de los casos que nos han solicitado por ciudadanas y ciudadanos 
quintanarroenses que se ven afectados los bolsillos por en cada tramite que 
soliciten, que en cada determinado tiempo les solicitan actas de nacimiento 
actualizados. 
 
De ser así, de ser aprobado esta iniciativa, estaremos aportando a las ciudadanas 
y ciudadanos quintanarroenses. 
 
Ahora sí que, apoyarlos en su economía familiar. 
  
Es cuanto y muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la  Diputada Alicia Tapia. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma el artículo cuarto, párrafo con número 22, así 
como el artículo 26 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 39 Ordinaria, de fecha 14 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
 
La presente iniciativa, tiene como propósito garantizar los principios de legalidad y 
seguridad jurídica al interior de este Poder Legislativo, la propuesta que es 
presentada ante el alto pleno deliberativo del Estado de Quintana Roo, tiene como 
único interés, realizar una   homologación   de la  denominación  de  la  Comisión  
Ordinaria  de  Movilidad  y consecuentemente  precisar  la  competencia  de  la  
misma. 
 
La presente acción legislativa que se somete a su consideración pretende reformar 
aquellas porciones normativas dentro del citado Reglamento de Comisiones, que 
hagan alusión a la "Comisión de Comunicaciones y Transporte", a efecto de 
reemplazar dicho término por  "Comisión  de  Movilidad"  en concordancia  a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Este Poder Legislativo", así como actualizar las 
atribuciones de la Comisión, a modo de asegurar a las y los gobernados que  se 
legislará de  manera  garantista, protegiendo  en  todo momento  el Derecho  
Humano  a la movilidad. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar… 
 
Diputada Secretaria se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón. 
 
DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLÉ: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenas tardes Diputadas, Diputados de esta Honorable XVII Legislatura. 
 
Y también a los que nos acompañan en las distintas redes sociales. 
 
Hay tres cuestiones ahora, que se están convirtiendo en importante, no solo para 
las ciudades, si no para toda la humanidad. 
 
La movilidad, la sostenibilidad que está vinculado a la movilidad y la diversidad 
social. 
 
En esta ocasión, aprovecho la oportunidad que me brindan para presentar ante este 
Pleno, una iniciativa suscrita por su servidor, cuyo contenido es en apariencia 
sencilla, pero de suma importancia para la trascendencia. 
 
Como Presidente de la Comisión de Movilidad de esta XVII Legislatura, se me han 
presentado retos que no han sido menores, la sociedad ha demandado por todos 
los medios, acciones legislativas inmediatas, que sean capaces de enfrentar 
nuestra realidad en materia de movilidad, siendo esto un concepto, que por su 
naturaleza, se ha convertido en un asunto de alta prioridad en las acciones de 
gobierno. 
 
Mi compromiso como Diputado es darle la certeza a los ciudadanos, trabajando 
como debe de ser, haciendo las cosas bien, para así responderles como con hechos 
y acciones firmes, especialmente a aquellos que en el distrito número 12 me 
brindaron su confianza por el medio del voto y de forma congruente, a las exigencias 
y responsabilidades inherentes a este honorable cargo como legislador, con el 
respaldo de los integrantes de la Comisión de Movilidad y del Grupo Legislativo de 
MORENA, hemos ido avanzando lentamente, paso a paso, pero con ruta firme a la 
transformación, nos tocó como legislatura una época de cambio y la cuarta 
transformación, se esta esforzando por hacerlo de la mejor manera, como lo 
sabemos hacer, estando cerca de la gente, abanderando las causas del pueblo y 
sobre todo, tomando el tiempo de revisar y consultar con los distintos grupos, para 
presentar las iniciativas funcionales. 
 
  



Sesión 11  del 23  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 10 
 

 

Siguiendo este orden de ideas, para favorecer la congruencia de mi trabajo 
legislativo, el día de hoy, les propongo la reforma al artículo 4° párrafo con número 
22, así como el artículo 26 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, la reforma que someto a su consideración es simple, se 
corrige el nombre de Comisión de Comunicaciones y Transporte, para armonizarlo 
con la denominación de Comisión de Movilidad, aunado a lo anterior, se propone 
incorporar los principios rectores del derecho humano a la movilidad, mismos que 
deben enmarcar cada trabajo legislativo emanado de la citada Comisión. 
 
Los beneficios de la iniciativa son una uniformidad normativa, eliminación de 
antinomias, certidumbre jurídica y en suma, un marco legal que permita a la 
Comisión de Movilidad actuar de una mejor manera. 
 
No olvidemos que a Roma no se construyó en un solo día, pero hoy, con gran 
satisfacción y con humildad les puedo decir que tengo la certeza de que trabajamos 
para poner las piedras angulares en la que se sustentará reformas que generen 
bienestar en materia de movilidad, ya que estamos generando el parteaguas para 
una mejor sociedad. 
 
Es cuánto, muchas gracias a todas y a todos. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias al Diputado José María Chacón. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman la fracción XL y se recorre el subsecuente del artículo 5 y se 
reforman la fracción XXVII del artículo 6, todos de la Ley del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente del Estado de Quintana Roo; la cual se encuentra 
publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 40 Ordinaria, de fecha 16 de 
marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la 
misma. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz para lectura a la Diputada Maritza Deyanira. 
 
DIPUTADO MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con su permiso Diputada Presidenta. 
 
Compañeros Diputados. 
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Y publico aquí presente. 
 
Resulta importante la protección y conservación de nuestros sistemas arrecifales, y 
de la fauna marina que en ellos habita. 
 
La liberación global de protectores solares en áreas que albergan arrecifes de coral 
pueden ser aproximadamente estimada a partir de su uso diario promedio y el 
número de turistas. Una dosis promedio de aplicación de 2 mg por cada cm2 de 
protector solar. 
 
Si bien en todos los países, existen leyes nacionales, diseñadas para limitar la 
contaminación, proteger las plantas y los animales y contrarrestar el cambio 
climático, estas reglas no siempre se hacen cumplir al 100 por 100, y cuando no se 
respetan dichas normas los ciudadanos a menudo, pasan por serias dificultades 
para hacer que los gobiernos y las empresas rindan cuentas al respecto. 
 
En el plano nacional, la declaración de un medio ambiente saludable como derecho 
humano debería permitir que las personas impugnen las políticas que destruyen el 
medio ambiente, basándose en la legislación de derechos humanos, la cual está 
bien definida en gran parte de los países. 
 
Pese a que no se ha aprobado una legislación referente a este tipo de compuesto, 
en los principales puntos vacacionales del país, tan solo se venden protectores 
solares naturales y además se promueven estás conductas entre los visitantes. 
 
Un reciente estudio de la Casa Beltrán, (en el 2021), que se llevó a cabo en el Caribe 
Mexicano, pone de manifiesto la necesidad de crear regulaciones más restrictivas 
sobre los protectores solares y por ello es importante tomar medidas para que no 
siga la contaminación de la biosfera marina en nuestro Estado. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada Maritza Deyanira. 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el artículo 186 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; la cual se encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, 
número 40 Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá 
a dar lectura a una síntesis de la misma. 
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Es cada vez más frecuente que los jóvenes manejen algún vehículo de motor, bajo 
los influjos del alcohol, o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras 
sustancias que aumenta el riesgo de sufrir algún accidente. 
 
El fortalecimiento de medidas como el alcoholímetro para conductores inhibe el 
abuso en el consumo de bebidas alcohólicas; la evidencia muestra que esta acción 
ha contribuido a disminuir 20 por ciento los accidentes de tránsito, sin embargo, esto 
no es suficiente, pues de conformidad con las cifras de la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo, solo durante el año pasado se suscitaron 
16,073 accidentes de tránsito, los cuales provocaron al menos 127 defunciones y 
15,946 personas lesionadas. 
 
Las bebidas alcohólicas, los estupefacientes, los psicotrópicos u otras sustancias 
ilícitas, reducen el campo visual y los reflejos del conductor, y le producen un estado 
de euforia y exceso de confianza, así como también le generan una apreciación 
errónea de las distancias y de la velocidad, le provocan un aumento de agresividad 
e irritabilidad y le ocasionan una falta de percepción de las señales de tránsito y 
luces de semáforos u otros vehículos, entre otros efectos. 
 
Resulta evidente entonces, la necesidad de instrumentar medidas de promoción a 
la salud que influyan acciones orientadas a modificar la cultura de embriaguez, para 
introducir prácticas del consumo saludable y responsable, es decir, fomentar un 
consumo moderado y promover actitudes de respeto a la decisión de no consumir 
por parte de aquellas personas que tienen la responsabilidad de conducir vehículos 
automotores. 
 
Resulta importante adoptar las medidas legales que correspondan para persuadir 
al conductor de algún vehículo automotor, a que evite la ingestión de alcohol y/o 
algún otro estupefaciente, psicotrópico u otras sustancia ilícita, durante el tiempo 
que tenga al conducir un vehículo automotor, con ello evitar ser sancionado, para 
evitar ser sancionado por la norma penal, pero sobre todo, para impedir que ocurran 
accidentes viales que traigan como consecuencia, la pérdida de vidas humanas o 
lesiones graves, al propio conductor, a sus acompañantes o incluso a algún tercero 
que en ese momento este haciendo uso de las vías de comunicación. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Guillermo Brahms, promovente de la presente 
iniciativa. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
"El alcohol es un solvente espectacular, disuelve: familias, matrimonios, 
amistades, empleos, cuentas bancarias, neuronas, pero nunca, nunca, nunca, 
disuelve problemas". 
 
Con el permiso de la Presidenta de la Mesa Directiva.  



Sesión 11  del 23  de  marzo  de 2023                       Versión Estenográfica 13 
 

 

 
Compañeras Diputadas y compañeros  Diputados. 
 
Público en general y medios de comunicación que se encuentran presentes el día 
de hoy en este recinto legislativo, así como los que nos acompañan a través de las 
redes sociales. 
 
Contrario a diversas voces que en los últimos días se han manifestado respecto a 
que la materia de la presente reforma resulta ser del ámbito municipal, pues según 
ellos, no contribuye a lo que buscan los ayuntamientos, al promover los operativos 
de alcoholímetro ·como un medio preventivo y no recaudatorio, "no, no, y un 
rotundo no"; la presente iniciativa tiene cinco propósitos fundamentales, el primero, 
salvar vidas, el segundo, salvar vidas, el tercero, salvar vidas, el cuarto, salvar 
vidas y sí, el quinto, salvar vidas. 
  
La reforma planteada, pretende Impedir que ocurran accidentes viales que traigan 
como consecuencia la pérdida de vidas     humanas, lesiones graves, al propio 
conductor, a sus acompañantes, incluso a algún tercero que en su momento este 
haciendo uso de las vías de comunicación, y por supuesto el menoscabo del 
patrimonio de las personas. 
 
La reforma planteada, pretende persuadir al conductor de algún vehículo 
automotor, a que evite la ingestión de alcohol y/o alguna sustancia ilícita, durante 
el tiempo que tenga que conducir para evitar ser sancionado por la norma penal 
con pena privativa de libertad. 
 
También aquí considero importante que la opinión pública y ustedes compañeras 
y compañeros Diputados sepan lo que planteada la reforma. 
 
Esta reforma no incorpora un nuevo delito, como mucha gente a dicho, lo que 
propone es establecer una pena de prisión en lugar de multa o trabajo a la 
comunidad, como está establecido actualmente en el código. 
 
Establece con claridad que el estado de ebriedad se acreditará mediante un 
examen clínico a cargo del médico legista según los parámetros nacionales 
autorizados. 
 
Aquí hay algo interesante, en base a la penalidad, la penalidad propuesta, 
permitiría en su caso, que quién sea imputado y vinculado a proceso por este delito, 
pueda en su oportunidad, solicitar una solución alterna del procedimiento, como lo 
es, la suspensión condicional del proceso, de conformidad al artículo 191 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, siempre y cuando durante esa 
condicionante no reincida. 
 
Desde esta Tribuna, los invito a todos y a todas a unirnos a esta propuesta y salvar 
vidas, y es muy simple, si tomas no manejes. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia; 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de obvia y urgente 
resolución por el cual la Honorable XVII Legislatura del Estado, le hace un atendo y 
respetuoso exhorto, al Ing. Alberto Covarrubias Cortés, Director General de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Quintana Roo (CAPA), para que en 
el ámbito de su competencias, de manera urgente supervise el servicio de 
distribución de agua a la Empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún S.A. de C.V. 
(AGUAKAN), para garantizar el abasto de agua continuo y permanente en el 
Municipio Benito Juárez; para su aprobación, en su caso, el cual se encuentra 
publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de fecha 21 de 
marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar lectura a una síntesis de la 
misma. 
 
Un experto de las Naciones Unidas sobre agua potable y saneamiento… 
 
(Diputado se manifiesta desde su curul). 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Es una pequeña corrección. 
 
El exhorto manifiesta; no que supervise, sino que informe a esta soberanía el estado 
de guarda el servicio del agua potable en la ciudad de Cancún. 
 
No que supervise, sino que informe a esta soberanía.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy bien Diputado, para que lo contemple Diputada. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Un experto de las Naciones Unidas sobre agua potable y saneamiento exhortó al 
Gobierno mexicano a ampliar y mejorar urgentemente el acceso al agua y al 
saneamiento para que sea confiable, seguro y asequible para todos, incluyendo 
comunidades marginadas e indígenas que tienen escaso acceso debido a un 
insuficiente sistema nacional de agua y saneamiento en muchos lugares. 
 
El saneamiento es crucial para la salud, el crecimiento económico y el 
medioambiente. La inversión en saneamiento se traduce en proteger la salud 
humana, invertir en las personas y transformar vidas. 
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Aproximadamente 446 mil niños menores de 5 años mueren debido a enfermedades 
diarreicas relacionadas con servicios deficientes de agua, saneamiento e higiene. 
Este número representa el 9% de los 5,8 millones de muertes de niños menores de 
5 años. 
 
La gestión segura de los servicios de agua, saneamiento e higiene es una parte 
esencial para prevenir enfermedades y proteger la salud humana durante brotes 
infecciosos, como la reciente pandemia de COVID-19. 
 
La situación que se vive actualmente en el Municipio de Benito Juárez, a causa de 
las deficiencias en la distribución del agua potable por parte de la Empresa 
AGUAKAN, es un problema que ha existió prácticamente desde que el Municipio 
tuvo con un crecimiento urbano acelerado y en el cual no se visualizaba el alcance 
poblacional y los requerimientos de los servicios básicos para la ciudadanía. 
 
Las constantes quejas hacia la empresa se han visto en manifiesto por los 
habitantes de Cancún, denunciando en redes sociales, que existen serios 
problemas en el abasto de agua en varias colonias y fraccionamientos del Municipio 
de Benito Juárez; así lo manifestaron usuarios quienes expresaron su molestia ante 
los altos cobros de las empresas de AGUAKAN y además por la falta de 
abastecimiento del vital líquido en Cancún. 
 
Acuerdo. La Honorable XVII Legislatura del Estado, le hace un atento y respetuoso 
exhorto, al Ingeniero Alberto Covarrubias Cortés, Director General de la Comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado de Quintana Roo (CAPA), para que en el ámbito 
de sus competencias, de manera urgente supervise el servicio de distribución de 
agua a la Empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún S. A. DE C. V. (AGUAKAN), 
para garantizar el abasto de agua continuo y permanente en el Municipio Benito 
Juárez; Asimismo, rinda un informe a esta soberanía del resultado de las acciones 
realizadas. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Toda vez que el acuerdo presentado ha sido fundamentado de urgente  y obvia 
resolución, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 148-Bis, se le concede 
el uso de la voz al Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, que es promovente del 
mismo para exponer las razones por las que dicho documento legislativo debe 
considerarse con tal carácter. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velazco. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Muy buenas tardes. 
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El planteamiento del exhorto considera que sea, no que supervise, sino que informe 
a esta soberanía, el estado que guarda el servicio del agua potable en la ciudad de 
Cancún. 
 
Entonces, si habría que considerar, una vez que se vote, que es con esa 
modificación. 
 
Así es. 
 
Compañeras, con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros Diputados y Diputadas. 
 
Representante de los medios de comunicación. 
 
Amigos que nos siguen por las redes sociales. 
 
Señoras y señores. 
 
He presentado de urgente y obvia resolución el presente exhorto por considerar 
que: el agua es esencial para la vida, sin agua no hay vida. Necesitamos agua para 
vivir, el acceso al agua condiciona completamente nuestra vida. 
 
Un servicio vital y un derecho humano de la población es que le sea dotada de agua 
en forma constante, suficiente, salubre, aceptable y asequible, vemos, que en el 
Municipio de Benito Juárez, la empresa conocida como AGUAKAN no cumple con 
esta obligación de manera cabal; hemos observado desde hace años que el servicio 
que presta es por demás deficiente, tiene problemas serios de disponibilidad de 
recurso hídrico y en lo general no cumplen con su cometido. 
 
La presión del agua en distintas zonas de la ciudad, tanto populares como de clase 
media, ha disminuido de manera considerable. 
 
El derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo doméstico 
que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en el artículo 
cuarto, tiene como fuente de derechos, los derechos económicos, sociales y 
culturales a través de la observación general número 15 de los artículos 11 y 12 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
El Estado garantiza este derecho y la ley definirá las bases, apoyos, modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, así 
como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
Pareciera que nadie le exige a dicha empresa que cumpla con su función, se 
desconoce si cuentan con un programa de calidad de servicio, de mejora constante, 
no se tienen informes claros sobre el monitoreo de calidad del agua, capacidad de 
plantas de tratamiento, los volúmenes que se manejan de agua blanca, aguas 
tratadas, costos de operación y atención a clientes, esto es grave considerando que 
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es la única empresa que proporciona el servicio del agua potable y alcantarillado en 
dicho municipio. 
 
Así, es por demás evidente que los ciudadanos no tienen ninguna manera de exigir 
la disponibilidad de agua en forma oportuna y suficiente. Nos damos cuenta de que 
al abrir la llave no sale el agua con la suficiente presión y esto a veces es por varias 
semanas. 
 
El agua es un derecho de todos los ciudadanos. La gestión  y su futuro es algo que 
afecta  a todos y, por lo tanto,  desde esta tribuna exhortamos respetuosamente a 
la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Quintana Roo, para que en el 
ámbito de  su  competencia,  tenga  la  capacidad  de  informar a esta soberanía lo 
que acontece con la Empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún S.A. de C.V., 
particularmente en el Municipio de Benito Juárez. 
 
Es cuanto, gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias al Diputado Ricardo Velazco. 
 
En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales debe considerarse 
de urgente y obvia resolución el acuerdo de mérito, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete 
a votación si es de considerarse como tal el acuerdo presentado, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto. 
 
Instruyo se cierre el módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la resultado. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de urgente y obvia 
resolución el acuerdo presentado, ha sido aprobada por unanimidad de las y los 
Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados, les pedimos un minuto para que se pueda poner en la 
pantalla lo que vamos a votar, el planteamiento que hizo el Diputado Ricardo 
Velazco, para que contemple que de manera urgente, rinda un informe a esta 
Soberanía del resultado de las acciones realizadas por parte de AGUAKAN. 
 
Diputadas y Diputados, ya está en la pantalla la modificación planteada, por lo cual 
se somete a votación dicha modificación, por lo que solicito se abra el módulo de 
votación. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Los invito a emitir su voto. 
 
Solicito se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que la modificación presentada ha sido aprobada 
por unanimidad de las y los Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobado con las modificaciones planteadas por el Diputado Velazco. 
 
Ahora sí, en tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo 
presentado. 
  
Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas tardes, nuevamente. 
 
A mí sí me gustaría comentar que sería muy interesante que el Congreso dé un 
formato de dicho informe que se va a presentar para que no sea un informe 
superficial, o sea, que nosotros tengamos el formato, que es lo que queremos saber 
que nos informen, para que no haya excusas de que bueno, es que, un informe es 
un informe, no, aquí están, si no que nosotros sabemos exactamente que detalles, 
qué es lo queremos conocer, pues darles el formato para que, ahora sí, que 
tengamos la información que queremos conocer. 
 
Es cuánto. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada Alicia Tapia. 
 
Si no hay más intervenciones, se somete a votación el acuerdo presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto. 
  
Solicito se cierre el módulo de votación. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo   presentado ha sido aprobad por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, con 23 votos a favor y 0 en contra. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobado por unanimidad el acuerdo presentado y se le da el trámite 
respectivo.  
  
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de obvia y urgente 
resolución por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo con 
pleno respeto a las esferas de competencia y ámbitos de Gobierno hace un atento 
y respetuoso exhorto al Titular del Fondo Nacional de Fomento al Turismo en 
Quintana Roo, al Titular de la Secretaría de infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes en Quintana Roo, al Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca, al Titular del Comité Estatal del Sistema Producto 
Apícola de Quintana Roo, a los H. Ayuntamientos de Benito Juárez, Othón P. 
Blanco, Solidaridad, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Bacalar, José María Morelos, 
Lázaro Cárdenas, Tulum, Puerto Morelos e Isla Mujeres, con el fin de que, en aras 
de proteger a la abeja melipona, así como la producción de su miel, que constituye 
patrimonio del Estado de Quintana Roo, para el efecto de que no se pode ni se retire 
de camellones y orilla de la carretera a las plantas de floración amarilla, cuya 
temporada es durante los meses de enero, febrero y marzo; para su aprobación, en 
su caso el cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 
41 Ordinaria, de fecha 21 de marzo de 2023, en ese sentido se procederá a dar 
lectura a una síntesis del mismo. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Alicia Tapia. 
 
DIPUTADA ALICIA TAPIA MONTEJO: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
A mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
A los asistentes, mil gracias. 
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Y a los medios de comunicación. 
 
La abeja melipona es fundamental para el desarrollo de nuestro Estado, siendo que 
de datos emitidos por el INEGI; Quintana Roo es uno de los 4 Estados de la 
Republica con mayor población de abeja, haciendo un bien patrimonial y cultural de 
los quintanarroenses. 
 
La miel del referido insecto es de alta calidad, teniendo un alto valor proteico de su 
polen superior al de la abeja europea en un 50%. 
 
En el año 2022, la abeja sufrió un estado de emergencia, debido al riesgo en que 
fue sometida la actividad apícola, los fenómenos naturales y el desconocimiento del 
hábitat de este maravilloso ser, ya que muchas de las autoridades encargadas del 
mantenimiento de carreteras cortan el tajonal, que nace y florea en banquetas, 
camellones y orillas de las carreteras del Estado y funge como el principal alimento 
de la abeja melipona. 
 
En ese sentido y con la finalidad de proteger a esta especie tan endémica de la 
región, que el presente acuerdo tiene a bien proteger y esta especie y la actividad 
apícola, exhortando a las autoridades en la materia, para que no se pode ni se retire 
de los camellones a las plantas de floración a maría, también comúnmente también 
conocida como tajonal; planta que es indispensable para que la abeja melipona, ya 
que funge como su alimento y por tal es de vital importancia para la cadena de 
producción apícola. 
 
Esta iniciativa, cabe mencionar que esa solicitud de diferentes grupos de apicultores 
del Estado de Quintana Roo, en donde manifestaron su preocupación y su 
ocupación de conservar esta especie de abeja melipona, y de tener esa rica miel 
sobre nuestra mesa. 
 
Por el cual, se ha hecho este acuerdo de obvia y urgente resolución, para que los 
Municipios y las entidades tomen cartas en el asunto. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias a la Diputada Alicia Tapia. 
 
Toda vez que la iniciativa ha sido presentada y fundada de urgente y obvia 
resolución, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 148, después de lo 
vertido por la Diputada Alicia Tapia quien es una de las promoventes de la misma y 
ya expuso las razones por las que dicho documento legislativo debe considerarse 
con tal carácter de obvia y urgente resolución. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, se somete a votación si es de considerarse como tal el 
acuerdo presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 
minuto. 
 
Compañeras Diputadas y Compañeros Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
En virtud de que ya emitieron su voto, Diputadas y Diputados, instruyo se cierre el 
módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le Informo que la propuesta de considerar de obvia y urgente 
resolución el acuerdo presentado, ha sido aprobado por unanimidad de las y los 
Diputados presentes. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada por unanimidad por considerar de urgente y obvia resolución 
el acuerdo presentado. 
 
En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo presentado. 
  
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
  
No habiendo intervenciones, se somete a votación el acuerdo presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto. 
 
Sírvanse Diputadas y Diputados emitir su voto. 
 
En virtud de ya haber emitido su voto, los Diputado y Diputadas, solicito se cierre el 
módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo   presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 23 votos a favor y 0 en contra. 
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el acuerdo  presentado y se le da 
el trámite respectivo.  
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 PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la Comisión 
de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el incumplimiento a la 
recomendación emitida dentro del expediente citado al rubro recomendación 
número: CDHEQROO/010/2018/III; para su aprobación en su caso, el cual se 
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de 
fecha 21 de marzo de 2023, en este sentido se procederá a dar lectura a una síntesis 
del mismo. 
 
Acuerdo. Las Diputadas y los Diputados, integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
informa la OPINIÓN relativa a la recomendación puesta a vista por la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con nomenclatura 
CDHEQR00/010/2018/III, con base en las razones y motivos expuestos en el cuerpo 
del presente documento legislativo. 
 
La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, da por atendida la recomendación puesta a vista por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con nomenclatura 
CDHEQR00/010/2018/III y en consecuencia téngase a éste como asunto concluido. 
 
Se instruye a la Dirección de Control de Proceso Legislativo para que elimine del 
rezago de la Comisión de Derechos Humanos, el asunto atendido en el presente 
acuerdo y que por su conducto se haga del conocimiento de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí acordado para los efectos 
conducentes. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Gracias Diputada Cristina Alcérreca. 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Sírvanse emitir su voto Diputadas y Diputados.  
 
Solicito se cierre el módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo  por el que la Comisión 
de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el incumplimiento a la 
recomendación emitida dentro del expediente citado al rubro recomendación 
número: CDHEQROO/19/2019/III; para su aprobación en su caso, el cual se 
encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 41 Ordinaria, de 
fecha 21 de marzo de 2023, por lo que se procederá a dar lectura a una síntesis del 
mismo. 
 
Acuerdo. Las Diputadas y los Diputados, integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
informa la OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la Comisión de 
los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con nomenclatura 
CDHÉQR00/19/2019/III, con base en las razones y motivos expuestos en el cuerpo 
del presente documento legislativo. 
 
Segundo. La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, da por atendida la recomendación puesta a vista 
por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQR00/019/2019/III y en consecuencia téngase a éste como 
asunto concluido. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección de Control de Proceso Legislativo para que 
elimine del rezago de la Comisión de Derechos Humanos, el asunto atendido en el 
presente acuerdo y que, por su conducto, se haga del conocimiento de la Comisión 
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de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí acordado, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado. 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo intervención alguna, se somete a votación el acuerdo presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
 
Diputadas y Diputados, los invito a emitir su voto.  
 
En virtud de que han emitido su voto, Diputadas y Diputados, solicito se cierre el 
módulo de votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia, que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, de la siguiente forma con 23 votos a 
favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el Acuerdo presentado. 
 
Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el siguiente punto del 
orden del día.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen por el que la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina atendida la iniciativa por la que 
se adiciona la fracción XII al artículo 17 título VII denominado "de las exenciones" 
de la Ley del Impuesto sobre Nóminas del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso, el cual se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria 
Año I, número 40 Ordinaria, de fecha 16 de marzo de 2023, en ese sentido se 
procederá a dar lectura a una síntesis del mismo. 
 
Las exenciones o condonación de impuestos representan que el gobierno o la ley 
excluyan de la obligación de pago de algún impuesto a los sujetos pasivos. Las 
exenciones fiscales deben regularse no sólo en su establecimiento genérico, sino 
en sus condicionamientos y circunstancias en las que procedan. 
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Del estudio que realizamos a la iniciativa en comento, podemos establecer que la 
finalidad que persiguen las y los promoventes de la presente iniciativa es que se 
adicione una fracción XII al artículo 17 de la Ley de del Impuesto sobre Nóminas, 
mediante el cual se pueda establecer como una exención al pago del impuesto 
sobre nómina, el pago de remuneraciones cubiertas a trabajadores adultos mayores 
de 60 años o más, que cuenten con empleos permanentes dentro del organigrama 
de la empresa, siempre que acrediten esta calidad mediante certificado expedido 
por el Instituto Nacional de Personas Adultas Mayores o por credencial expedida 
por el Sistema DIF correspondiente. 
 
Al efectuar un análisis de dicha propuesta esta comisión que dictamina establece 
que, dentro de la Ley de Desarrollo Económico y Competitividad, dentro del Titulo 
IV, Capítulo I, dispone estímulos a favor de las empresas que contraten a personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres jóvenes en edad productiva, 
jóvenes en situación de primer empleo, egresados de instituciones de educación 
superior en el Estado o tengan condición de madres solteras.  
 
Esta comisión dictaminadora determina que el establecer dentro de la Ley de 
Impuesto sobre Nómina del Estado de Quintana Roo, una exención como lo 
establecen los promoventes de la iniciativa, produciría una duplicidad de un estímulo 
para aquellas personas físicas o morales que contraten a personas adultos 
mayores, toda vez que como ya se estableció dentro del cuerpo de los 
considerandos, dichos beneficios ya se encuentran regulados dentro de nuestro 
marco legal, tanto en la ley de Desarrollo Económico y competitividad, como en la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Quintana Roo. 
 
Ante lo esgrimido, es importante eficientar los sistemas recaudatorios, ampliando la 
base de contribuyentes, y en este sentido, vemos que la propuesta legislativa si bien 
es acertada, vemos que nuestro marco normativo ya contempla estas medidas de 
índole legislativo y administrativo, que estimulan a las empresas a contratar a 
personas adultas mayores, entre otros grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
Dictamen. La Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina 
atendida la Iniciativa por la que se adiciona la fracción XII al Artículo 17 Título VII 
Denominado "De Las Exenciones" De la Ley del Impuesto Sobre Nóminas del 
Estado de Quintana Roo, por las consideraciones vertidas en el cuerpo del presente 
documento. 
 
Segundo. Se determina concluido el Proceso Legislativo de la iniciativa de mérito 
por lo cual, se instruye a la Dirección de Control del Proceso Legislativo para que 
se archive con ese carácter, el expediente formado con motivo de esta. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.  
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
No habiendo observación alguna, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación hasta por 1 minuto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
 
En virtud de que ya emitieron su voto, Diputadas y Diputados, solicito se cierre el 
módulo de votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación.  
  
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Diputada Presidenta, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad de las y los Diputados presentes, con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobado por unanimidad el dictamen presentado.  
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.     
 
SECRETARIA DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta sesión han sido 
agotados.  
    
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se cita para la sesión número 12, el día 23 de marzo del año 2023, a las 18:00 
horas.  
 
Se clausura la sesión número 11, siendo las 15:42 horas del día 23 de marzo del 
año 2023.   
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


